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GACETA DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO*

La Reina nuestra Señora Doña Isabel ii, y S. M- la Reina 
Gobernadora, siguen en el Real sitio de Aranjuez sin no\edad 
ea su inuKirtante salud.

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA, RR, los Sermos. Se- 
iüores lula lites.

Concluye el Real decreto inserto en la Gaceta anterior,

TITC-lo v.

De la pesca.

SS. Los dueños particulares de estanques, lagunas ó charcas que' 
se hallen en tierras cenadas están autorizados, en virtud del dere
cho de propiedad, para pescar en ellos durante todo el año sin suje-

Icion S jegla alguna, Se entienden jior tierras cercadas en este título 
y en todos los demas del presente decreto las que lo esten entera
mente, y no á medias ó aportilladas; de suerte que no puedan en
trar en ellas las caballerías,

37. Los dueños podrán en virtud del mismo derecho de propie
dad comunicar estas facultades á sus arrendatarios en los términos 
que entre ellos se estipule.

38. Se prohíbe á los dueños particulares y arrendatarios de es- 
Brtques y lagunas que se hallan en tierras abiertas, aunque esten 
amojonadas, pescar en ellas envenenando ó inficionando de cualquier 
iodo el agua, de suerte que pueda perjudicar á las personas ó á los 
nimales domésticos transeúntes que la hebieren.

39, Si las lagunas y aguas estancadas lindasen con tierras de va
rios dueños particulares, podrá cada cual pescar desde su orilla con 
fujecion á las reglas generales establecidas; pero j>oniéndose los due
ños de común acuerdo podrán pescar con arreglo á los tres artículos 
precedentes, como si fuera uno solo el dueño.

40. En las aguas corrientes á que sirven de linde tierras de pro
£ ¡edad particular, podrán los dueños de estas pescar desde la orilla 
asíala mitad de la corriente con sujeción á las restricciones de or

denanza. Y nadie podrá hacerlo sin su licencia,
41. En las aguas corrienteSi cuyas riberas pertenezcan á propios, 

podrán los ayuntamientos arrendar la pesca con la aprobación del 
«Mifegaido de la provincia; y los arrendatarios podrán dar á otros 
licencia Jpara pescar; pero todos estarán sujetos á las restricciones 
«rasadas.
_ 42.~~‘Ei»'Ias'agüa# Corrientes, cuyas orillas pertenezcan á baldíos, 
ó i propios en el caso de no estar arrendada la pesca, se declara esta 
libre hasta la mitad de la corriente para todos los vecinos del pueblo 
¡ciiyo término pertenezcan las orillas, y no á los de otros pueblos, 
¡urque tengan comunidad de pastos. Las justicias jiodrán dar licen- 
th.pant 'pescar á k>s.forasteros; pero tanto estos como los vecinos es
tarán sujetos á las restricciones designadas, '.

43. En los ríos y canales navegables se ha de entender que las 
facultades de los dueños y arrendadores, expresadas en los tres- ar
tículos precedentes, han de ser sin perjuicio de la navegación ni de 
ha servidumbres á que con motivo y á beneficio de ella están saje
las las tierras riberiegas,
.4-jb En los canales de navegación y de riego, come» asimismo en 
ás eazés y acequias para molinos d otros establecimientos industria, 

«sóde placer, se abservafán las mismas reglas establecidas ante- 
norntenie, según la calidad de las orillas, á no ser que haya costum
bre ó contrato en contrario.

De las restrii dones ¡le la pesca.

43. Se prohíbe pescar envenenando ó inficionando las acuas en 
ningun caso fuera fio el .le ser estancadas v estar enclavadas en tier
ras cercadas de propiedad particular. Los infractores, ademas de los 
daños y costas, pagarán 40 rs, j>or la primera vez, (10 por la segun
da v 80 por la tercera,

40, Se prohíbe asimismo pescar con redes ó nasas cuvas mallas 
tengan menos de una pulgada easlellana ó el duodécimo de un pie 
en cuadro, fuera de los estanques ó lagunas que sean .le un solo due
ño particular, el cual [>odrá hacerlo de cualquier modo.

47. Desde el 1.‘ de Ma rzo hasta últimos de Julio se prohíbe |les
ear no siendo con la caña ó anzuelo, io cual se permite en cualquier 
tiempo del año.

TITILO VII,

Pe la ejecución de este reglamento.

48, El modo de proceder de las justicias en materias de caza y 
pesca será por regla general gubernativo,

4Í>. Tjss procedimientos tendrán lugar: i? por queja de parte 
agraviada :2V de oficio; 5". por denuncia de guarda jurado ó de cual
quier individuo del ayuntamiento: 4? por denuncia de cualquier 
vecino, siendo caso de aguas inficionadas tí de cejos arpiados fuera 
de cercado.

.50. El alcalde hará comparecer al presunto infractor, y compro
bado el hecho, exigirá de él la multa, el valor de la caza v de! da- 
fu:! cuantío lo haya, liando á estas cantidades el destino que se ha 
prescrito en el presente decreto,

¿i. Quanijü se proceda por queja de parte agraviada, si resulta 
ser cierto el hecho, y hubiere daño, el alcalde procurará que los in
teresados transijan en cuanto al daño, sin perpiu io tic cobrar la 
multa; y si no se avinieren, decidirá gubernativamente en las cau
sas tle mentir cuantía, dejando que las otras sigan el itir>o judicial 
que les curres|ionda; {>ero satisfaciendo antes el reo ht mitad de la 
multa destinada al fondo del artículo 51 ]>ara la persecución de ani
males dañinos,

.52. Las infracciones de que se trata en este decreto prescribirán 
á los 50 titas en los casos de aguas maleficiadas ó de cepos v armadi
jos fuera del cercado, y en todos los demás á 20 dias. Pasadías estos 
plazos, las justicias no podrán proceder de oficio, ni admitirán que
ja ni denuncia alguna,

TITt’LO VIII.

De las penas tle los infractores,

.43, La pena general por las infracciones de este regíamenti\ 
ruando en éí no se expresa otra, será, atientas del daño y costas, si 
las hubiere, 20 reales por la primera vez. 30 por la segunda y 40 
{»>r la tercera. Si,,todavía se repitiese el delito, la justicia consultará 
al subdelegado de Fomento Je la provincia sobre la {tena que con
venga.

54. Los padres y los tutores son responsables de las infracciones 
cometidas por sus hijos de menor edad V por los pupilos,

55. Quedan derogadas todas las ordenanzas y reglamentos ante
riores en cuanto se njmngan al présenle decreto.

Tendré i sin entendido, y disentiréis lo necesario á su -cumpli
miento, nEstá rubricado de la Heai mano. = En Aranjuez á 5 de 
Mayo de f&54. = A D. Nicolás Mana Garelly.



MINISTERIO DE LA GUERRA. /

Htitú orden comunicada'por este ministerio al capitón general, de Casti
lla la Nueva. '■

He dado cuenta á la Reina Gobernadora de un escrito que á in
citación mia me dirigió D» José Mariano Valiejo, ¿obre el modo de 
difundir y generalizar la instrucción primaria entre los individuos 
de tropa de todas armas é institutos que carecen de ella al entrar i 
en el servicio; aplicando el sencillo é ingenioso método de enseñan
za, puesto en practica por dicho Valiejo con muy aplaudidos resul
tados. S. M. se enteró con satisfacción y muy detenidamente de di
cho escrito, aplaudiendo el zelo patriótico de su autor; y después 
de haber oido sobre el particular a la comisión de instrucción gene
ral militar, se ha servido resolver, á nombre de su augusta Hija la 
Reirá nuestra Señora.

1? Que desde luego se nombren dos'oficiales por cada cuerpo de 
los que se hallan de servicio en Madrid, los cuales, aprovechando 
la laudable oferta del referido D. José Mariano Valiejo", reciban de 
•u instrucción en la materia los conocimientos necesarios para for
mar buenos instructores; no solo respecto al método de lectura, sino 
al de los demas ramos de la educación primaria, oyendo sus expli
caciones y concurriendo en seguida á la escuela normal de la calle 
de Santiago y á sus subalternas, para promover y asegurar la per
fección por medio de una anticipada experiencia.

2! Que en cuanto ó la tropa solo se entienda por ahora, la ins
trucción á la enseñanza de la lectura, dejando para mas adelante la 
escritura, las ideas primarias de los números y los demas conoci
mientos que el citado Valiejo indicaba en su escrito.

3? Que la expresada enseñanza de la lectura se ensaye por de pron
to con la guarnición de Madrid, para lo cual, tan luego como se ha
yan formado los instructores, se procederá inmediata y simultánea
mente á plantear la citada enseñanza en todos los cuerpos de dicha 
guarnición; con cuyo fin concede S. M. ó28 rs. vn. por cada 19 
plazas para comprar las necesarias colecciones de la clave y reglas 
generales de leer; pudiendo reclamar oportunamente dicha cantidad 
de la Hacienda militar los inspectores, directores ó comandantes ge
nerales de las armas é institutos á que los enunciados cuerpos per
tenezcan.

4? Finalmente S. M. se reserva resolver, con presencia de los 
resultados de este ensayo, sobre el tiempo y modo de hacer exten
siva al ejército la misma instrucción, y ampliarla según mejor con
viniere. V. E. verá en esta Roal determinación una nueva prueba 
del constante anhelo con que S. M. se desvela en promover todos los 
den lentos de la prosperidad del Estado, entre los cuales merece tan 
preeminente lugar la instrucción primaria juiciosamente dirigida; 
y en este concepto espera S. M. que poniéndose V. E. ó nombran
do persona que se ponga de acuerdo con el referido D. José Maria
no Valiejo, dedique el ilustrado zelo que le distingue al mas pronto 
y puntual cumplimiento de la presente Real orden; en la inteligen
cia de que la traslado á los inspectores y directores generales de las 
armas, y á los comandantes generales de la Guardia Real, para que 
concierten con V. E. el modo de que tenga cumplido efecto en to
dos los cuerpos que se hallan en Madrid. Dios &c. Aranjuez 6 de 
Mayo de 1834. = Zarco.
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PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

(Continuación del correo anterior.}
INCLATERXA.

LtSndrej 22 de Atril.
Los disturbios de Lóndres y de otros puntos del reino de que hablan los 

periódicos ingleses, parece han nacido de la pena de deportación impuesta por 
el tribunal de Dorcbester á seis obreros que habían formado una sociedad con 
el fin de que se les aumentase el salario, ligándose con juramento. Estas socie
dades juramentadas están prohibidas por un acta del Parlamento , y 'de esta 
ley ha hecho aplicación i los reos el tribunal de Dorch&ter.

Esto ha dado lugar á las reuniones de Oldham, de Manchnter y de Lon
dres, habiéndose celebrado muchas juntas al estilo de Inglaterra, en las cuales 
han pronunciado sus discursos con mas ó menos calor varios oradores, per» sin 
trascendencia hasta ahora á la tranquilidad pública.

El 18 hubo, una grande reunión en el café de la Corona y del Ancora con 
el objeto de implorar la intervención de S. M. y de la Cámara de los Comu
nes á favor de los seis deportados, y fue tan numerosa, que á pesar de que la 
sala podía contener 33 personas , no hubo bastante espacio para todos ios con
currentes que se presentaron. El coronel Evans presidió la junta, y dijo que 
aun concediendo que el juramento de losreos de Dorchestcr fuese ilegal y con
trario al órden-de la sociedad, todavía la sentencia pronunciada cónica ellos era 
excesivamente desproporcionada á su delito. En confirmación citó dos-casos re— 
cíente*-en que.con igual ó mayor gravedad se había impuesto un castigo me- 
nor, y de ahí infería que la humanidad usada en ambos-casos contrasuba de un 
modo notable con la suerte que había cabido í los infelices deportados.

W. O Conocí! que también asistía i la reunión, habló con su vehemencia

acostumbrada y cen todo el calor-necesario para excitar la compasión de j, 
asamblea. Según dijo, venia á unir su voz y sus esfuerzos á io* mismos que jg. 
bian desplegado Los defensores dé los desventurados obrero, de Dorchestcr. Kl 
corazón de todo hombre racional no podía menos de simpatizar con la desgr».- 
cia dé aquellos infelices, y él se alegraba de ver i ingleses tomar tanto interés 
por unos hoinbres injustamente oprimidos y condenados. Por tanto exhortab» ¡ 
los concurrentes 4 que continuasen en su noble etnpeñohasta restituir i los de
portados al seno de sus familias, y que al efecto elevasen una respetuosa ex
posición á S. M.

Otros oradores hablaron en el mismo sentido, interrumpidos frecuentemen
te por los aplausos de la asamblea, y el resultado fue acordar por unanimidad 
■dirigir una representación al Soberano á favor de los reos penados, y en seguí- 
da se disolvió la junta con el mayor órden.

____ Sir S. Whalley y otros miembros del Parlamento que asistieron i U re
unión en que presidió el coronel Evans, pudieron experimentar cuán útil etj 
en dicha asamblea la presencia de algunos teóricos que están esperando un re
partimiento de tierras , pups parece que en aquellas junta se cufiaron menos al
gunos relojes de oro. (Cióte.')

¡ j : , !■
Tn True-Sun da ciertos-pormenores de la-prócesion de las sociednfcs ,'n. 

dustriales según el programa publicado antes de verificarse. Cada socio debía lle
var una cinta carmesí al lado izquierdo de su vestido, y cada gremio una ban
dera con las iniciales del comercio ó industria propio de su profesión. Luego». 
designaba el órden con que habían de colocarse, calles por donde habían de pa
sar , marcha que debían seguir á guisa de militares, hasta llegar i palacio,ypn 
último se recomendaba á los concurrentes que no se separasen de la ptoccúct 
para entrar en las tabernas á beber, cosa muy frecuente en tales casos.

VKANCIA.

Parie 24 de Atril.

cLuaka de ios pares----- íesion del día 3.

El Presidente lee un mensaje de la Camara de los Diputados con el cali 
le remite esta la proposición de una ley que por suplemento al presupuesto di 
la misma Cámara abre un crédito extraordinario de 303 fr. para el año de Idjj 
Se manda imprimir y distribuir.

El duque de Basano lee el informe de la comisión que ha examinado d 
proyecto de ley relativo á la liquidación de la deuda de la casa Real de Cartón.

El mariscal Soult, ministro de Guerra, presenta dos proyectos de ley id- 
mitidos por la Cámara de los diputados; por el uno seconcedendosmillones!: 
francos para atender al pago de pensiones militares, y por el otro se asignan 
crédito extraordinario de 25 millones de fr. para ocurrir i varios gastos deláu 
presente. El Presidente levanta la sesión.

Idem de los diputados.__ Se jiote de idern.

Principia la discusión del proyecto de ley, en el cual pide el gobierno- que I 
K aumente millón y medio de francos á la cantidad que se le ha concedido pi-l 
ra socorrer i los extrangeros refugiados en Francia. I

M. Glais-Bizoin dice que aprueba el proyecto en la inteligencia de que ItS 
Cámara use de esta generosidad para manifestar la simpatía que tiene con 1» 
polacos.

M. Dusseré cree que la nación está obligada á socorrer á los desgraciáis 
i quienes ha concedido hospitalidad; pero que debe ponerse término á estéis- 
xilio, haciéndoles entender que el socorro es momentáneo, que es preciso to
ba jen , y se proporcionen medios de existir, pues no siempre han de vivir i 
expensas de la nación que les ha concedido asilo. La Cámara adopta el artícu
lo único del proyecto reformado por la comisión y concebido en estos térmi
nos: «Ademas de los dos millones y medio de francos que en el presupueste 
del presente año se asignan para socorrer á los extrangeros refugiados en Frío- 
cia por delitos políticos, se concede al ministro del Interior 1.1803 francos do- 
tinados al mismo objeto.”

M. Delessert propone que »á los 803 francosque en el presupuesto de estt 
año se señalar; para socorrer í los que en tiempo de la restauración fueron con
denados por delitos políticos, se aumenten otros 2203 francos.” La Giran 
adhiere á esta proposición, que será el artículo 2.° de la ley; y en seguida por 
191 votos contra 58 aprueba el todo del proyecto.

Principia la discusión del proyecto de ley relativo al alistamiento de 809 
hombres de la clase de 1833; y después de oir las observaciones que sobredi
cho proyecto hacen MM. Paixhans y Duprat, se aprueban los tres artículo! que 
forman la enunciada ley, y en seguida el todo de ella por 248 votos contra’ 
después por 218 votos contra 18 el proyecto de ley. por el cual sc aprudaí 
definitivamente los gastos del año de 1831, y el Presidente Legadla.la sesión-

ESPAÑA.

Baracoa 31 de Octubre.

Funciones con que la Marina ha solemnizado en estr puerto la jura ** 
Serma. Princesa Doña María Isabel Luisa.

. Aa Marina española, que en todos tiempo* ha sabido probar de un motil 
evidente su amor y adhesión hácia sus legítimos Soberanos; que ha marchaib 
constantemente por el camino que le han trazado sus deberes; que se ha llera" 
do de gloria difundiéndola hasta los climas mas remotos; y que aun en losar 
cesos adversos y, desgraciados ha mojado con su sangre, y cubierto sus sitM 
con los laureles inmarcesibles del valor y la lealtad; este cuerpo ahora misque 
f unca ha manifestado su decisión por nuestra amada Princesa y sacrosantas reo 
titucioncs; los que como nosotros tenemos la dicha de pertenecer i porción t» 
privilegiada, envanecidos con estos recuerdos , con estos timbres, no nos es daó 
desmerecer el concepto general de aquellos; asi pues, envuelto* un tiempo e



I i
\% tristeza con la enfermedad de nuestro amado Soberano, manifestamos después 
jiucstra ajegrta con su feliz restablecimiento, reservándonossin embargo acabar 
de patentizarla para la ¿poca .suspirada del juramento de la Serna. Princesa 
poña MARiA Isabel Luisa; este tiempo anhelado llegó, y el placer mas vivo 
se estampará eo el ánimo dé todos los éspáfioles; las efusiones de miestro gozo 
no podían reprimirse en nuestros pechos , y determinamos celebrar con regoci- 
jos públicos en tres dias continuos tan feliz acontecimiento.

Primer día.

Sereno y claro, tras los lluviosos anteriores, parecía secundar los deséos de 
tita población, toda adornada cotr colgaduras, y cuyos habitantes vagaban in
cesantemente por las calles en alegres entretenimientos, aumentado su número 
por la multitud que había concurrido de los campos; este inmenso gentío se en
contraba á las cuatro de la tarde ocupándola redondez de la bahía, y distribui
da en las casas de enfrente de la marina: ella formaba un bello punto de vísta, 
gozando en tanto los espectadores de una música agradable colocada en el tabla
do, y esperando el combate naval que se preparaba.

Dos escuadras, española y turca, de 14 embarcaciones menores aparejadas, 
bergantines, goletas, queches, polacras &c. se veían fondeadas , la primera 
al N..O. en la ensenada de Jaytecico, la segunda al S. E. inmediata al muelle; 
y habiéndose hecho casi á un mismo tiempo á la vela, maniobraron á cierta 
distancia en formación de columnas, en lineas de frente ó de convoy, hacien
do otras varias evoluciones, hasta que figurando avistarse, y puestas en ambas 
escuadras las señales de vista de velas y de ser enemigas, destacó la turca dos de 
sus buques mas veleros para reconocer á la española que les daba caza; á su in
mediación huyeron aquellos, después deafirmar su pabellón, á incorporarse con 
su escuadra; formaron ambas seguidamente la línea de combate, habiendo pre
cedido las señales de zafarrancho con toques de clarín la turca, y de tambor la 
española; haciendo después diversas maniobras, como la de virar por contra
marcha &c. hasta tanto que á proporcionada distancia con las insignias y gallar
detes arriba pusieron la señal de romper el fuego, que duraría sobre media hora, 
sostenido con la mayor presteza y órden por 50 bocas.

Aparentaban los turcos algunas averías, y viraron por contramarcha para 
remediarlas, á que dió tiempo la española ejecutando la misma maniobra; des- 
pies forzando de vela logró alcanzarla, y se repitió de nuevo el combate con 
bastante ardor y bizarría , hasta que al cabo de otra media hora aparecieron des
arbolados algunos buques de la retaguardia turca , que se dispersó , en cuyo mo
mento el comandante español puso la señal de doblar la vanguardia enemiga, 
maniobra verificada con la mayor prontitud y habilidad: colocados entre dos 
fuegos señaló aquel el aborda ge, que efectuaron en dichos términos, y conclu
yó con marinar las presas y dar caza á los dispersos, que también fueron apre
sados.

* Puestos pabellones españoles sobre los turcos, se dirigieron al fondeadero, 
siendo admirable el particular buen órden que reinó, sin ser turbado por la 
menor desgracia.

Desembarcaron los apresados, y conducidos entre dos filas por los vencedo
res hasta la casa del Sr. Presidente, i presencia de las muchas señoras que allí 
se habían reunido á gozar del espectáculo, y de las autoridades y personas visi- 

■ bles, profluñetó el'arraez en gefe una exposición en verso, á la que contestó el 
general español

. En seguida, y para manifestar Ja consideración que siempre ha tenido el 
pueblo español hacia sus prisioneros, se les sirvió á todos un abundante refres
co, que estaba preparado en el patio de la enunciada casa bajo un cenador cons
truido al intento, formando un lucido contraste los trages moriscos con los 
aliformes de los comandantes españoles y marinería: á continuación se dirigie
ron todos á la aguja triangular, iluminada con trasparencia, situada en Las cua
tro" esquinas del callejón de S, Pedro, donde se dispararon algunos cohetes, y se 
entonó la canción de Isabela.

Casi lo que restaba de la noche se pasó en bailes y diversiones particulares.

Secundo día.

nos: los corredores interiores y exteriores completamente iluminados-J se había 
construido en el patio un cenador ó galería de arcos, bajo la cual se colocó una 
grande mesa surtida con gusto y abundancia.

Antes de darse principio al baile, ofrecieron una hermosa perspectiva los 
fuegos artificiales de ruedas, cohetes Ótc., parte de los cuales Ja generosidad y 
entusiasmo del Sr. teniente de gobernador D. Mariano Herreros tuvo, á bien 
facilitar para engrandecér mas el acto. A las nueve empezó el baile, que 
alegraban bellas jovenes, cuanto escogida reunión, sosteniéndose el mejor.or
den, corne ja mas placentera armonía, y dándose en el banquete por el Sr..pre
sidente los tres vivos acostumbrados, que fueron repetidos y dados á su vez por 
el Sr. teniente de gobernador y demas autoridades. Al amanecer tuvo fin, aun
que no asi los deseos de ios concurrentes.

Finalmente, para que los actos de beneficencia no quedasen en olv.ido; y 
no pudiendo, ni queriendo esta junta desentenderse de J.is infelices viudas de 
los matriculados, ó de aquellas que han perdido en campaña sus padres, mari
dos ó hijos que las alimentaban; y hallándose en este caso Martina Marcial, 
madre de Manuel, que murú* en la Habana víctima del cólera-morbo, estan
do desempeñando su tiempo de campaña: acreditado que fue su estado de indi
gencia, se le agració en la cantidad de 1<5 pesos, satisfechos por el fondo del 
gremio, como destinado 2I socorro de los miserables.

Arcos triunfales. Uno en la explanada que domina al muelle, de órden 
corintio; su elevación 30 pies sobre Id de anchura; construido por D. Barto
lomé Laffir.

Otro frente á la casa del Sr. teniente de gobernador, de órden toscano, que 
sirvió para las anteriones fiestas, y cuya permanencia se debió á Ja bondad de 
dicho señor y del regidor D. Julio S. Miguel.

Aguja triangular. Sobre una base cuadrangular de tres gradas se elevaba 
un pedestal también cuadranguljr; en uno de sus lados se veia un. león ra
pante apoyado sobre dos mundos; al extremo una torre antigua; el sol asoma
ba por el horizonte. Simboliza el descubrimiento de las Américas. En los otros 
tres lados se leían composiciones poéticas alusivas á la festividad.

Sobre el pedestal se elevaba una aguja triangular, arqueada en su base; en 
el primer frente se veia á Neptuno con el tridente surcando las ondas sobre 
una concha marina; en el segundo los trofeos y geroglíficos de la marina; en 
el tercero el escudo Real; el cornisamento remataba en una estrella, en alego
ría á la del Norte, que guia á los marinos en sus apartadas navegaciones: la al
tura total desde el nivel del terreno era de 29 pies, 3 la base, 10 el pedestal, 
13 la aguja triangular y 3 el cornisón.

Estuvo iluminada en trasparencia las tres noches, y aparecía en su reful
gencia al disco plateado de la luna, o á un brillante metéoro, cuya obra fue 
hecha y dirigida por el afargado D. Luis Rafo.

A los tres días se dió á los matriculados un baile en la misma casa, y coa 
los mismos adornos, que fue muy lucido, y concluyó al amanecer.

\

Madrid 7 de Maye.

Partes recibidos en la secretaría de Estado y del Despacho de la Guerra.
Detalles de la acción dada por el coronel Mazarredo en Aguaviva. „
El capitán general de Valencia en 3 del corriente comunica á este ministe

rio lo que sigue:
Excmo. Sr.: Tengo la satisfacción de elevar á las superiores matx» dfe • 

V. E. la adjunta copia del parte que el coronel del provincial de Cuenca Don 
Manuel Mazarredo ha dirigido al general Hore, y que este me trasmite coa - 
oficio del 30 de Abril último, en el que manifiesta que este feliz encuentro es 
sumamente ventajoso para la causa de la legitimidad, por lo que cree un debes 
suyo el recomendar á todos los que han concurrido á este glorioso hecho de ar
mas, y en particular al coronel Mazarredo y al alférez del regimiento caballe
ría deí Rev, l.° de línea, D. Martin Ramírez. Dios guarde á V. E. muchos 
años.=:Valencta 3 de Mayo de l834-=Excmo. Sr.=Gerónimo Valdes.sEx
celentísimo Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Ouerra.

A las doce una salva de 21 cañonazos. Se había construido un bergantín 
goleta de 7 pies de manga y 24 de eslora , con la arboladura, cabullería, velá- 
ipen y demas correspondiente; en su popa estaba grabado el nombre de María 
Isabel Luisa; había estado colocado desde el primer dia junto á la aguja tri
angular, y á las cuatro de la tarde principió á moverse sobre 4 ruedas, prece
dido de la marinería turca , que formada de dos en fondo, iba en medio de las 
filas españolas; seguían los oficiales de uno y otro bando, todos con sus corres
pondientes trages; la música alternaba con el tambor y clarín: dispuesto de este 
modo el acompañamiento , dió principio el paseo, deteniéndose la comitiva á 
lis puertas- del Sr. teniente de gobernador, autoridades y personas caracteriza
das, donde se vitoreaban nuestros Soberanos, se cantaba la Isabela, y se hacían 
con el velámen las maniobras de virar por avante, por redondo, poner el bu— 
qbe á un largo, de bolina, en popa, cargar y arriar las velas, con las respec
tivas voces ae mando.

Se continuó la carrera por todo el pueblo en medio de la alegría universal, 
concurso innumerable , y estruendo de los tiros, que por todas partes se oían; 
concluyéndose á. las oraciones, á cuyo tiempo principiaron los fuegos artificia
les despedidos desde la bahía; y en seguida los capitanes españoles y turcos die- 
ron udibaile en la casa contigua ¿ la aguja, que duró hasta tarde*

Al amanecer, el estruendoso mido de 21 cañonazos volvió á llamar estos 
habitantes i las diversiones y al placer: se repitió al medio día y por la tarde, 
mientras cada cual se preparaba al baile, que había de efectuarse en la casa del 
Sr. ayudante militar de marina y matrículas.

Se había dispuesto por fuera un tablado para los espectadores: por medio de 
varias modificaciones interiores se preparó un gran salón, perfectamente amue
blado: la colgadura que rodeaba la sala eran pabellones de tisú: igual adorno 
tenían les puertas: los retratos de SS.MM. se veian en el frente principal bajo 
su correspondiente corona é imperial : á sus pies estaba el trono: el tocados 
de lu señoras estaba cual correspondía, tambicn con el retrato de los Sobcra-

Columna móvil del norte de Valencia. = Excmo. Sr.: E*ta mañana solo 
pude noticiar á V. E, que la columna de mi mando había conseguido una ven
taja de mucha consideración sobre una gavilla de rebeldes en ,las. inmediaciones , 
de Aguaviva. Yo había salido á las siete y media de la mañana de^hoy de las 
Parras con 180 infantes del regimiento provincial de Cuenca y 27 caballos del 
regimiento del Rev, l.° de línea. Me dirigía á Monroyo por Aguaviva, cuan
do un paisano que encontré en el camino , y que interrogue, me dijo que nada 
sabia , pero que se decía si habían estado o no los facciosos en Aguaviva. Seguí 
en silencio , y antes de Heg* al alio de una loma desde la que se descubre el 
pueblo, detuve la columna , y me adelanté á observar y reconocer el terreno; 
poco tardé en descubrir dos trozos de gente que habían pasado del pueblo ha
cia nosotros, y de los cuales el primero se escondió iras de un cerrito que tenia 
á mi frente, y pronto fue seguido del otro.

' Destaqué inmediatamente la mitad de U infantería por mi izquierda, á les 
órdenes del teniente coronel D. Tomas Alonso, capitán del referido regimien
to de mi mando, á ocupar el barranco y cerros por donde habían de intentar 
su retirada; por mi derecha destaqué ai teniente D. Sebastian Portillo con 20 
cazadores , y por la ladera al extremo derecho de mi linca de batalla al ^obte
niente de caballería D- Martin Ramírez con sus 27 caballos, y orden de cor
tar al enemigo la retirada hacia la G-mebrosa, echándole hacia aru izquierda, 
en donde estaba* el teniente coronel Alonso y corre el rio Guadalupe bastante 
crecido. Puesto á la cabeza de los ”0 hombres ycspntcs, y habiendo dado tiem
po para que las alas tomasen sus respectivas posiciones, marche por la anta 
del collado derecho á Aguaviva con ol capital* de cazadores D. Mateo José 
Cepeda.

Poco tardamos en descubrir al enemigo , como á distancia de tiro y medio 
de fusil: en el instante se arrojaron sobre el los 70 hombres que Uevabt con
migo al grito eléctrico de «vivé la Rkixa", acompañado de una descarga de 
la primera cuarta. Destaqué en el instante la última cuarta á las órdenes de! 
subteniente de cazadores D. Fernando Ferran á apoderarse de una «&cvat>Oii 
que teníamos í nuestro frente un poco sobre la izquierda; lo que desempe
ñó con la mayor prontitud . y contribuyo notablemente á los grandes resol-
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tados que se han alcanzado. En vano quiso él enemigo hacer frente, animado 
m'h duda por el corito número que le presenté: el ímpetu de los soldados de 
Isabel n aterró á los traidores que se pusieron en vergonzosa fuga. Pero- des
cubriéndose entonces el teniente Portillo, no tuvieron otra alternativa que echar- 
se á la izquierda, en donde el subteniente Ferran los recibió con un vivo fuego: 
corriéndose mas á la izquierda para tomar la sierra, cayeron sobre el punto que 
ocupaba eLcapitan. Alonso, quien hizo en ellos grande estrago rechazándolos 
sobre ia caballería, que desempeñando su cometido con la mayor decisión é in
teligencia, había cruzado tel llano de mi derecha á mi izquierda con una rapi
dez asombrosa, poniendo en desorden y completa destrucción esta gavilla, can
sándose de dar cuchilladas.

A las once y cuarto estaba !a columna reunida en este^ pueblo. Los resul
tados han sido los siguientes. Diez muertos en la acción a fuego de fusilería, 
entre ellos un titulado capitán D. José Torres y un teniente D. Miguel Ron
cales: 40 muertos por la cabalLería, entre ellos un oficial que no ha podi
do reconocerse por habérsele llevado el rio: seis prisioneros, dos de ellos he
ridos de gravedad, de los cuales un cabo l.° Cristóbal Pellicer, otros dos sin 
lesión alguna, uno soldado cumplido del terqcr regimiento de la guardia Real 
de infantería con capote del 12 de línea, y los dos restantes oficiales uno 
de ellos titulado capitán llamado D. Pedro de Mar, y otro titulado subtenien
te D. Gerónimo Collado. Estos dos últimos han sufrido la pena que la ley 
manda, después de recibir los consuelos de nuestra santa religión; se les han co
gido armas de fuego y blancas, cananas llenas de cartuchos, dos caballos y un 
mulo; los bagajes con las raciones de pan, carne y vino que habían robado en 
la Ginebrosa. Los bagajeros de este último pueblo dicen que los facciosos ma
nifestaban la intención de reunirse con Carnicer y las demas gavillas dispersas. 
Por nuestra parte tengo la satisfacción de anunciará V. E. que no. ha habido 
la menor desgracia.

No sé por quien principiar paTa recomendar á V. E á los que han tenido 
parte en esta feliz jornada; y si no he de ser injusto, tengo que citar a todos los 
que han tenido parte en. ella. La sección de la brigada, compuesta de mi com
pañía de granaderos y algunos fusileros, la mandaba el capitán con grado de 
teniente coronel D. Tomás Alonso, y el que tenia á sus órdenes á los subte
nientes D. Salvador Vital, propuesto ya para teniente y ejerciendo funciones 
de tal, y D. Joaquín Moscoso. En la sección que quedó conmigo en el centro, 
compuesta de mis cazadores y algunos fusileros, venían el capitán D. Mateo 
José Cepeda, el subteniente D. Fernando Ferran y el teniente D. Ramón 
Frías en clase de ayudante mió. Los 20 cazadores de la derecha los manda
ba el teniente D. Sebastian Portillo, y íós 27 caballos, cuya inteligente y de
cidida dirección Canto ha contribuido al grande resultado de esta jornada, 
los mandaba el subteniente D. Martín Ramírez. El cirujano de mí regimiento 
D* Domingo Martínez no ha querido ser mero espectador, y ha cogido un pri
sionero , sin llevar mas armas que un sable. Todos sin exceptuar la tropa , cuyo 
entusiasmo es inmenso, y que desde el 4 de Marzo está empleada en la mas 
constante y activa persecución sin haber dejado desde entonces sino tres enfer
mos, todos son dignos del mayor elogio, y todos los recomiendo al aprecio 
particular de V. E., suplicándole se sirva hacerlo al de S. M.

JPios-ócc. Mas de las Matas 29 de Abril de 1834-crManuet de Mazarredo.^: 
Excmoi Sr. Comandante general del ejército del reino de Valencia.s^Es copia.:s 
Valdés. -

El capitán general de Castilla la Nueva en 4 de Mayo actual dice á este 
■ministerio lo siguiente:

Excmo. Sr.:El comandante general de la provincia de Toledo en l.° del 
actual me dice lo que copio: Excmo. Sr.: El comandante de la columna móvil 
de Madrid, D. Víctor Sierra, desde Ciudad-Real con fecha 29 de Abril últi— 
mfKTne dice lo siguiente: Habiendo terminado totalmente las facciones de esta 
provincia , quedando tan solo algunos grupos de cuatro y seis hombres en los 
montes de Toledo; creo inútil fatigar por mas tiempo las tropas que han veni
da de Madrid, siendo suficiente para apoyai los esfuerzos de las justicias el que 
perrd&tfezca algunos días mas en Urda la columna de Toro, ínterin no tiene 
efecto la formación de las compañías de seguridad. El cabecilla Barba ha sido 
muerto estos dias y su segundo, con algunos otros capturados: los demas de las 
gavillas se han presentado, y esto está en un completo sosiego; lo que tengo la 
satisfacción de comunicar á V. S. por la mucha parte que ha tenido en el logro 
de tan deseado suceso.

Las pequeñas facciones de Lobito y Carrasco, favorecidas del corto número 
de miserables de que se componen, siguen evitando con su continua fuga el en- 
ccentro con las tropas, que sin' cesar van en su alcance ardiendo en deseos de 
exterminar tan cobarde canalla.-

Al último de los cabecillas se ha unido el exroficial.desertor del 3.° de 
]ífrea~decab&Jfcería Vicente Perez Ventero, el que despees de dos meses de ro— 
bar porotos montes, no ha unido á su triste destino otro partidario que el 
único ^fdado que no lo abandonó: tal es el grado de confianza que inspiran 
si*, nombre y circunstancias*

Lo trasmito á V. E. para su conocimiento, y por si tiene á bien elevarlo 
aFde Si M. Dios 6tc. Madrid 4deMayo de 1834-—Excmo. Sr.rejosé Marti— 
nerde San Martin. ^ Excmo, Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la 
Guttrra.

* Con teferenefa-á los partes- que se han recibido en este ministerio, de los 
movimientos hechos por-la primera brigada de la división de Guipúzcoa para 
T«£ohoocr>«Í valle dé la Boruoda, se sabe que el día 21 al paso del boquete ó 
p&ttrlto de S. Advüah tt hadaron ocultos entre las peñas y cuevas que forma 
la «pereza del terreno¿ como unos 100 pares de zapatos nuevos, algunas ba- 
yOttetas^y vaquetas de hterro^tdrnoa de armero r4ÚD canutos de hoja de lata 
píbif'CatÁhas, varias mantas y sacos , tres pellejos de vino y otras cosas de poco 
valor, que prueba que aquel punto servia de depósito á los facciosos* y taller 
de VecomposIcion de armas.

r Del mismo modo la columna guipuzcoana que salió de Vesain el día 24 
para* hácerun reconocimiento en la jurisdicción de Cestona, se apoderó de una 
c&Vronada, nn obús y una cureña que los facciosos habían ocultado en un case
río. Igualmente prendieron y fue fusilado el célebre confidente de los facciosos

llamado el molinero de Unastllla. En- todas estas excursiones so ‘han deshecho 
y ahuyentado pequeñas partidas de facciosos de los llamados aduaneros, á quie
nes se les ha muerto varios, y aprehendido otros. ,

. KBAl iotbria vodbxva.

Noticia de los pueblos y administraciones donde han cabido ios 20 prendo/ 
mayores de los 806 que comprende el sorteo de este dia a inclusas las seis 
aproximaciones* " ' *

ntHtkkos.- "■ freArres. AÍnrnrrsntAciOKBs.

885...... ........... Barcelona.
2,278............ .... 3000........................ ...... Cádiz.

12/32............ .... 2000....................... ............ Sevilla.
8,6?3............ .... 1000....................... ............ Algeciras.

13,484...... .... 1000....................... Madrid.
13,138............ .... 1000....................... ............ Moran.

286............ .... Sao. . . . . ......... ......... .. Algeciras.
17483............ .... soo.......................... ............ Jerez de la Frontera.
7,126............ .... soo.......................... ......... .. Madrid.

15,163............ .... 500.......................... ............ Idem.
19,168............ .... 500.......................... ............ Zaragoza.
24,514............ .... Soo.......................... ...... Valencia.

4,858............ .... 500.......................... ..........* Madrid.
24742............ .... 500.......................... ............ Taiavera.
12,206............ .... SOO.......................... ............ Coruña.
22,804............ .... 500.......................... ............ Barcelona.
7,757............ .... Soo.......................... ...... Madrid.
4,097............ .... 500.......................... ............ Zaragoza.
6,049............ .... 500.......................... ............ Madrid.
1,526............ .... 500.......................... ......... .. Idem.

bolsa de comercio.de hoy á las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gr3n libro á S p. 100. 00.
Tirulos al portador del 5 p. 100, 59* al contado: 60^ al 15 de Junio ó vol.: 6l al 30 

del corriente o vol. a prima de
Inscripciones en el gran libro á 4 P* 100 , 55 al 21 de Junio ó vol. á prima de J.
Títulos al portador del 4 P* 100, 55 al contado: 5 , 5 5, ^» ü, 55 y 55^ á varías

fs., vol. y fírme: 56, 55|, 56, 55#, £ y 56 á varias fs., vol. y firme á prima 
de I p. 100.

Vales Reales no consolidados, 15# al contado: 15 7 diez y seisavos á varias fs., vol. y 
firme: 16, 15J y 16 á varias fs., vol. y firme á prima de £ p. 100. '

Deuda negociable de 5 p. 100 á papel, 00.
Id. sin interes, 7¿, i y # á varias fs. , vol. y firme.
Acciones del banco español. 00.

CAMBIOS,

Amsterdam , 00. Taris, 16 papel. Cádiz, | b.
Bayona, 00. Alicante, acorto pía- Coruña, J d.
Burdeos. 00. zo, ¿ d. Granada, f id.
Hamburgo, 00. Barcelona, á ps. fs.. Malaga . par.
Londres, a 90 días. i b. Santander, i b.

37¿ papel. Bilbao, 4 d. Santiago, | a J d.

r ANUNCIOS,

Sevilla, par. 
Valencia, $ d. 
Zaragoza, f id. 
Descuento de letras, 

a 4 p» 100 al año»

Obras que se hallan de venta en el despacho de la imprenta Real.

Consejos á los gotosos y reumáticos, ó medios de restablecer, conservar su salud, 
y evitar las alecciones gotosas y reumáticas; con muchas observaciones sobre estas en
fermedades., por C- Villete, traducidos de la segunda edición, por D. Francisco Bo- 
nafon. Un tomo en 8.°, ed icion de 1830, á 10 rs. rustica.

—Experimentos y observaciones del agricultor lego, sacados de la experiencia y 
apoyados por la práctica de sus compañeros y labradores. Dos cuadernos que tratan el 
l.° del modo mas ventajoso de plantar los arboles, plantar y criar las viñas, y cor
tar los montes; y el 2.° contiene los mejores y acertados tiempos de plantar y criar 
los olivos, coger con mucha economía y prontitud su fruto , y otfas lecciones útiles 
y provechosas. Su autor D. Juan de Andrés, profesor practico de los tres ramos de la* 
branza, jardinería y huerta. Dos cuadernos en 4*° en un volumen, a 8 rs. rustica. El 
euaderno 2.° solo, a 5 rs.

Un novio para la niña, comedia en tres actos y en verso, por D. Manuel Bretón 
de los Herreros: se vende a 6 rs. en Madrid en la librería de Escantilla, y en las pro* 
v ¡ocias donde se hallan la colección de comedias modernas, y las sátiras y poesías del 
mismo.
------Historia de lá vida y viajes de Cristóbal Colon, escrita en inglés por H caballero
Washington Irving, y traducida al castellano por P. José García de Villalta. Cuatro 
tomos en 8.°. Se suscribe en Madrid en la librería de Escovar, calle de la Concepción, 
Gerónima, y en la de Viana, calle de Carretas al precio de 20 rs. cada tomo en rus
tica, y 24 en pasta. En las provincias etf las librerías siguientes: Badajoz , Carrillos 
Barcelona, Gaspar; Barbastro, La fita: Bilbao, García: Burgos, Viílanueva: Cadii. 
Castillo: Córdoba, Berard; Cuenca, Feijoo: Granada, Martínez de Aguijar: Jaén,, 
Cereceda; Jerez, Bueno; León, Delgado: Lugo, Batfer; Malaga, Carreras: Murcia, 
Benedicto: Oviedo. Longoria; pamplona, Longás: Palma (Mallorca) Chiarp: Plásm
ela, l’is: Reus, Roca: Salamanca, Blanco: Santander, Martínez; Sanriago. Rey Ro
mero: Sevilla, Hidalgo; Tarragona,t B*rdeguer; Toledo, Hernández: Tprfcfa.i.Fff'ft 
reres: Valencia. Cabrerizo: ValladbliJ, Rodríguez: Vitoria, Barrios: Zaragoza, Ya** 
ciie:a22rs» tomo en rustica y 26 en pasta. El como 1,° y 2.° se entregará al suscri
birse. La lista de los suscóptores «e pondrá al fin-del tomo 4.0; pero se advierte que 
Ja suscripción estará abierta hasta que se publique el tomo 3.°, y después se venderá 
Ja obra a 100 rí. en rímica, . ,,
■ — Descripción analítica del nervio Gran Simpático, publicada en francés por J. P. 
Manee, D. M. P. y traducidas al castellano con notas, par D. José Abades y Rexano, 
profesor de medicina y cirugía en esta corte. Esta memoria útil á itodus los que estu
dien la anatomía, presenta una completa y exacta descripción del neévio Gran Sim- 
páríco: cuyo estudio y conocimiento es del mayor ínteres 4 los que se''dedican al es
tudio de la medicina y cirugía. Véndese en el despadho de la Imprenta Real, á 4 rs.

Nota. El director de los baños de Trillo es D. Mariano José González y Crespo-, 
no D. Manuel José González ,como por equivocación se dijo ett la Gaceta aUm. *4.

- W3I . : ÉN LA IMPRENTA REAL


